RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006649, Ent. N° 5191/14.)

VISTO: el Oficio Nº 280/014 remitido por el Intendente de Colonia relacionado  con la Licitación Abreviada Nº 61/2013 para la construcción del escenario de madera con perfilería metálica sobre contenedores; 
 
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 1962/013 de fecha 03/10/13 dispuso adjudicar el llamado de referencia a la firma NG Energía S.R.L. en su opción 2, por un monto total de $ 385.664 más I.V.A. y $ 44.428 por concepto de Leyes Sociales, la que se obligó a realizar los trabajos en 15 días calendario; 
                                           2) que el Contador Delegado con fecha 07/10/13 observó el gasto por falta de disponibilidad en el rubro de imputación.  El Intendente mediante Resolución Nº 2153/013 de fecha 29/10/13 dispuso reiterar el gasto, considerando razones de servicio;    

                                           3) que con fecha 18/12/13 se suscribió el respectivo contrato, estableciéndose en el mismo que: a) el plazo para la ejecución de tareas y entrega del trabajo terminado sería de 15 días calendario, y b) en el punto séptimo que el pago del precio se realizará mediante certificados mensuales y de acuerdo con la obra realizada dentro de los 30 días calendario siguientes al mes de realización de los trabajos;      
                                           4) que con fecha 02/07/14 la firma adjudicataria presenta carta solicitando la rescisión del vínculo contractual, en virtud de que la Intendencia incumplió con el punto séptimo del contrato, dentro del primer tramo de la obra adjudicada, habiéndose superado el doble del tiempo establecido para los pagos. Según se expresa, esto conllevó a que la firma se desfinanciara económicamente y no pudiera continuar con la segunda etapa de la obra ya que no se consiguen los precios con los cuales se cotizó la misma, agrega que el aserradero que suministraba la madera ya no la posee en stock, demorando 60 días para conseguirla y a un precio más alto;   
                                           5) que se adjunta informe jurídico en el que se señala que las actuaciones debían remitirse a este Tribunal, por tratarse de una concesión de obra, en función de lo dispuesto por la Resolución del mismo de fecha 11/05/2005;
                                           6) que el Intendente mediante Resolución de fecha 30/07/14 dispuso la remisión de las actuaciones a este Tribunal;    
7) que no se remiten proyecto de acuerdo para extinguir las obligaciones pendientes, ni resolución que lo disponga; 

CONSIDERANDO: 1) que el contrato celebrado, encuadra en la figura contractual tipificada como arrendamiento de obra, no resultando de aplicación la norma invocada por la Administración (Resultando 5);  
                                    2) que teniendo presente el plazo contractual y el tiempo transcurrido desde la celebración del contrato hasta la petición de la adjudicataria (Resultandos 3 y 4), y a que no surge del expediente los motivos de la Administración para tolerar la dilación en la ejecución de la obra, no puede determinarse si existieron incumplimientos de parte de la adjudicataria que excepcionaran mientras tanto, de los pagos al arrendador;      
                                   3) que tampoco constan cuales fueron los pagos ya realizados, ni que parte de la obra resta realizar;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar a la Administración actuante lo expresado en los Considerandos 2) y 3), así como que el proyecto de contrato o en su caso el contrato suscrito ad referéndum de la intervención de este Tribunal, que eventualmente se  instrumente a los efectos de extinguir el vínculo original, deberá remitirse para su control (Considerando 3);  y
2) Devolver las actuaciones.
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